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POR FALTA DE ACUERDO ENTRE LAS PARTES)7

En la Ciudad de Lima, distrito de Lima, siendo las 4:30 p.m. del día
Lunes 26 del mes de Abril del 2010, ante mi VÍCTOR FORTUNATO
VARGASALARCÓN,identificado con DNIW 07132022, en mi calidad de

""';;:1'.' Conciliador, debidame.nte)." u.i:oiWr...•.' ~lo ,p.or el Ministerio de Justicia
.~ "~mediante la AcreditaCión W, ~n!.ti y",acreditado como Conciliador
,: .. Extrajudicial en Asutitos .c\e;.eara.c;ter,Familiar con Registro W 0070,

presentó su solicitud de cOnGiUacÍOnSERVICIOS NAVALESCALLAO
E.1.R.L., con,RIlC NO2049~p6:S.719j~con domicilio en Avenida Dos de

o NO73f, Oficil;!a504,;.-~~da Constitucional del Callao, según
representación queJ.aparec\,:' inscrit¡¡.. en la Parti'dq. NO70344936 del
Registro d.;C Personas -'"fu:l;ídicas/'<;Ie' la' Oficina Registral Callao,
representadQ' por su':;:::9.~reñ.~eq~l).~ral'Don Ma,¡;io Daniel Córdova
Rodriguez, ';.i:é:lentificadó.con pocumentci Nacional' de, Identidad D.N.1. W

¡:1 iS25575043, según repr'iseqfáción que<aparece inscrita en la partida ya
!~O~ descrita, con'el objeto que)e; <l.Sist~i,Srl;la solución de un conflicto con el
.~ ~ "FONDO NAs:;rONALDE! DESARROtLQ PESQD.ERO - FONDEPES,g ;;: representado por su Procuradó~ ':publico Adjunto, Don Manuel Arturo

~

Cabrera Salas, Identificado con 'Documento Nacional de Identidad DNI.N°
. 07618154, según de~i~á:tó~.?~or.ga,!ame~i\illte Resolución Suprema W

, 192-2009-JUS, publica,dq en el Diana' qfiCl\l.IEl Peruano de fecha 13 de
',\.. Agosto del 2009, qúien;.',tpe(jnvjtado:p:90nciliar mediante comunicación
'~ue dejé en su domicilio'ubieáda' en la Avenida Petit Thouars NO155,
Jl,ima,Provincia y Departamento de Lima.

.c .~.'" Iniciada la Audiencia de Conciliación, se procedió a informar a las
~ :~,;¡¡partes, sobre el procedimiento de conciliación, su naturaleza,

, ;-.:¡ E Z caracteristicas, fines y ventajas. Asimismo, se señaló a las partes las
", .'(J ~¡:ilnormas de conducta que deberán observar. A continuación las partes

, j Sla manifestaron lo siguiente:
,_ RESPECTO A LOS HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD: Forma parte
integrante del presente Acta, la copia certificada de la solicitud de
Conciliación, el mismo que contiene los hechos expuestos por el
solicitante.
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DESCRIPCIÓN DE LA{SI CONTROVERSIA/S) SOBRE
PRETENDÍA CONCILIAR:
SERVICIOS NAVALES CALLAO E.1.R.L., solicita al invitado FONDO
NACIONALDE DESARROLLOPESQUERO - FONDEPES, la expedición de
nueva Resolución de Presidencia dejando sin efecto ni valor legal la
Resolución de Presidencia N" 031-2010-FONDEPES/PCD de fecha 23 de
Febrero del 2010. Asimos el invitado FONDO NACIONAL DE
DESARROLLO PESQUERO - FONDEPES, proceda a la recepción y
conformidad de la obra según contrato derivado del proceso de selección
de Adjudicación Directa Pública N" 0009-2009-FONDEPES para la
"Adquisición de Dos embarcaciones convenio de colaboración
Interinstitucional Gobier;ri.Q~.Reg¡bj'Iál;'..de Tacna", cumpliendo el
procedimiento previstQ:por ley:,' . .... .'.' J'
CONTROVERSIA PLANTEADA PeRELINVITADO:
El invitado E()NDO NAqONALJ:)E DESARROLLO PESQUERO _
FONDEPES'~'P9r:intermedio&e,.;¡»iPr~curador Adj:t.lI~~O,expresa que no es
poslble concIlrat, por carecerJ9.,efacultades para concihar sobre la pnmera
pretensión <¡le.la coni¡r!Jversia,¡es'tO':e,sque se deje sin efecto la Resolución
de Preside;'1cia N" 03'1-2qlp-FOND~PES,/PCD., asi" como, por existir
ilicitos penilies (presentaéión'de cartas/fianZas falsas) que se encuentran
en proceso"de investigl:j.ción':)rque implican; a terceros' ..
FALTADE ACUERDOj •.' .... .,.. ....
Habiéndose llevado a cabo:la Audiériéia de Conciliación e incentivado a
las partes', a buscar ,. "soluciones' satisfactorias para ambos,
lamentablem,:::p.teno llegaron a.aaCiÍpfuracuerdo alguno, por lo que se da
por finalizada la Audiencia y el'proi;edimiento conciliatorio.

Leido el texto, los éoncilililltes manifiestan su conformidad con el
mi~mo, siendo las 4:57 ~.I1)-de~..c;I!~4.•LllneS 26 de Abril del Año.2010, en
senal de lo cual fmp.an 'el..prese:n:t~~:;Acta,.!"o080-2010, la mIsma que

consta de dos (02)Pá~t4.~r~.'.'.:.".ro,.•.. ' . ':
.; " ,
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